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9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), para 
la modalidad 3: PLY, Convocatoria 2009, regulada por Orden 
de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de Entidades Locales 
Costeras de Almería, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación de la falta a 
subsanar o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen 
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su 
petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará me-
diante su publicación en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial y en la página web de la Consejería, en 
los términos del artículo 59.6.b de la citada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, con simultánea publicación de un extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El 
plazo establecido se computará a partir del día siguiente a la 
publicación de dicho extracto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Almería, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones en materia de 
turismo, modalidad 1 (ITL), correspondientes al ejerci-
cio 2009, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2008, por 
la que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesion de subven-
ciones en materia de Turismo (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), para la modalidad 1 (ITL), en materia de infraestructuras 
turísticas, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de marzo de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indicación del 
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de marzo de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las so-
licitudes de Fomento del Deporte Local (FDL) que no 
reúnen los requisitos o no acompañan los documentos 
preceptivos, correspondientes al ejercicio 2009, y se 
efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se regula 
el procedimiento general para la concesión de subvenciones 
para Fomento del Deporte Local, esta Delegación Provincial 
de Córdoba hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en cuyo Anexo adjunto se re-
lacionan las solicitudes de Fomento del Deporte Local que no 
reúnen los requisitos o no acompañan los documentos pre-
ceptivos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requeri-
miento con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta, así como en la pá-
gina web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de marzo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública relación de las solicitudes de Entidades que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo, modalidad 3 
(PLY), correspondientes al ejercicio 2009, y se efectúa 
requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, modalidad 3 (PLY), de actuaciones integrales que fo-
menten el uso de las playas (convocatoria 2009), esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de marzo de 2009, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solici-
tudes de Entidades que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indicación del 
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los precep-
tivos documentos.

 Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación 
Provincial, así como en la pagina web de la citada Consejería, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


